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	Energía:
Ley eléctrica enfrenta a Blanlot y Rodríguez
19 de Diciembre de 2002
Se acentúan las diferencias entre la Comisión de Energía y el Ministerio de Economía.

La ley eléctrica aunque corta genera cada día más diferencias. La secretaria ejecutiva de la Comisión Nacional de Energía, Vivianne Blanlot, y el ministro de Economía, Jorge Rodríguez se enfrentaron el lunes por el tema en medio del Consejo de Ministros que abordó el tema.

En esa reunión, Rodríguez se mostró partidario de congelar el proyecto en el Congreso, porque había antecedentes entregados por la Sociedad de Fomento Fabril (Sofofa) con los cuales argumentó que debían ser considerados .

Trascendió que el ministro antes de llegar al Consejo se reunió con los representantes de la Sofofa, Juan Claro y Andrés Concha, quienes le comentaron que en el área de transmisión, el proyecto introduciría distorsiones, al determinar que el 50% del pago por el uso de las líneas debe ser asumido por los usuarios y el otro 50% por las generadoras.

Esto en circunstancias de que hoy el 100% lo pagan las generadoras.

En la reunión Vivianne Blanlot le habría asegurado que la Sofofa estaba representando el interés particular de algunas empresas eléctricas, que no están de acuerdo con los cambios que se están introduciendo, esto es Gener y Colbún.

Blanlot habría asegurado que en términos técnicos se estaba haciendo lo correcto, pero que obviamente la instancia para debatir el tema era en el Congreso.

Fuentes de la industria aseguran que pagar el 50% o 100% del uso de las líneas tiene un efecto económico sobre las generadoras. De hecho, Endesa Chile hoy es el principal cliente en el sistema eléctrico, porque sus centrales están lejos de los centros de consumo y un cambio en las reglas le permitirá un ahorro de unos US$40 millones al año.

A pesar de las diferencias de opinión entre la CNE y el Ministerio de Economía, el proyecto siguió siendo visto en el Congreso e incluso el Presidente, Ricardo Lagos, aseguró que la ley estará despachada antes del 21 de mayo.

No obstante, en las reuniones que se sostuvieron ayer en la comisión de Minería y Energía de la Cámara de Diputados, dos parlamentarios de la DC, Waldo Mora y Jaime Mulet, impugnaron algunos artículos de proyecto, siguiendo la posición de la UDI, para trabar la discusión.
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	Energía:
Colbún y AES se lanzan contra Ley Eléctrica por "beneficiar" a Endesa
Christian Viancos 
21 de Diciembre de 2002
Empresas acusan que su principal competidora se ahorrará US$40 millones anuales.

CHRISTIAN VIANCOS 

La términos de las propuestas del Gobierno en materia de la Agenda Pro Crecimiento vuelven a ser criticados por el sector privado.

Si hace unos meses fue la Ley de Pesca, hoy el debate público se enciende por la Ley Eléctrica y los cambios que se introducirán al sistema de pagos de peajes de transmisión que realizan las generadoras por usar los tendidos que llevan su energía.

La decisión del Ejecutivo de acelerar la tramitación del proyecto de Ley Corta provocó rápidos movimientos en Colbún y AES Gener, generadoras que ayer, en una acalorada reunión con la secretaria ejecutiva de la Comisión Nacional de Energía, Vivianne Blanlot - donde también estaba Endesa- , lanzaron duras críticas en contra de los cambios legales.

El por qué del ahorro
Ambas generadoras eléctricas denuncian que Endesa Chile será muy beneficiada por el proyecto de ley, considerando que anualmente podrá ahorrar unos US$40 millones en el pago por la utilización de las líneas de transmisión.

Una de las principales modificaciones que introduce la Ley Corta Eléctrica en el mercado es la forma en que los usuarios pagarán por el uso de los principales tendidos eléctricos del país, concepto que técnicamente es conocido como peajes de transmisión.

Hoy las generadoras cancelan el 100% del uso de las líneas.

El valor depende de los precios que acuerdan con las transmisoras. Si tienen diferencias, un árbitro se encarga de resolverlas.

El proyecto de ley termina con este sistema y crea un precio de transmisión que se definirá cada cuatro años.

También establece que el 50% de los costos de transmisión será pagado por las generadoras y el otro 50% indirectamente por los consumidores.

Según el gerente general de Colbún, Francisco Courbis, este mecanismo de cobro no es el más adecuado porque introduce distorsiones. Explica que actualmente, como las generadoras pagan el 100% de los costos asociados a la transmisión, si sus plantas están lejos de sus clientes pagan más por el transporte de la energía.

Así, cuando definen sus proyectos las empresas buscan construir centrales en lugares más cercanos a los centros de consumo para evitar gastos innecesarios.

Al bajar al 50% el pago asociado a los costos de transmisión, esta variable perderá relevancia. Colbún asegura que en el largo plazo el sistema operará en forma ineficiente.

Y aquí el gerente general de AES Gener, Felipe Cerón, ve que Endesa será muy beneficiada porque es la generadora que tiene sus centrales hidroeléctricas más alejadas del centro del país y, por lo tanto, se ahorrará dinero por transporte. 

El respaldo de Sofofa

La Sociedad de Fomento Fabril (Sofofa) es partidaria de mantener el esquema actual, en que el 100% del peaje lo pagan las generadoras, y que parte de ese costo no sea transferido al usuario, como plantea el Gobierno, lo que marca un respaldo a la posición de Colbún y Gener. El ministro de Economía y Energía, Jorge Rodríguez, confirmó que el gremio está conversando con el Gobierno respecto del tema. "Estamos trabajando con los técnicos nuestros y espero que lleguemos a un buen acuerdo", comentó el secretario de Estado. En cuanto a la viabilidad de traspasar a los usuarios el costo de transmisión, Rodríguez indicó que en todos los mercados, las empresas que finalmente sobreviven son las capaces de vender sus productos cubriendo sus costos. 
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	Nueva regulación eléctrica:
Gobierno afirma que ley no favorece a empresas
26 de Diciembre de 2002
La CNE asegura que el proyecto es para mejorar la seguridad del sistema eléctrico.

La Comisión Nacional de Energía (CNE) salió en defensa del proyecto Ley Corta Eléctrica que hoy se tramita en el Congreso y que en los últimos días ha sido criticado duramente por las generadoras Colbún y AES Gener.

Estas dos compañías eléctricas estiman que el cambio legislativo introducirá distorsiones a los pagos que realizan las generadoras por el uso de los principales tendidos eléctricos - peajes de transmisión- .

Coinciden en que Endesa Chile se podrá ahorrar unos US$40 millones al año, en vista que hoy el 100% de los costos asociados al sistema de transmisión son pagados por las generadoras y aseguran que el proyecto de ley promueve que ese porcentaje baje al 50% y el resto lo paguen indirectamente los consumidores.

Esta visión no la comparte la secretaria ejecutiva de la CNE, Vivianne Blanlot, quien aclara que los consumidores no pagarán más y que la nueva ley define que los costos de los peajes deben ser cancelados 100% por los generadores.

Blanlot sostiene que la mirada de Colbún y Gener es inexacta porque la normativa señala que los "generadores se hacen cargo de los peajes. El 50% en función del uso físico que realizan y el otro 50% en función de la electricidad que comercializan o venden".

El tema de fondo 

Vivianne Blanlot afirma que la normativa tampoco busca beneficiar o perjudicar a alguna empresa en particular, sino mejorar el sistema de pagos que se realiza en materia de transmisión y dar una mayor seguridad de suministro.

Para ella el tema de fondo y lo que complica a algunas empresas es que la autoridad esté promoviendo un perfeccionamiento en la metodología de cálculo de los precios que se pagan por el uso de los tendidos eléctricos, tema que las generadoras eléctricas no abordan.

Blanlot explica que el sistema actual no responde a ninguna lógica económica, ni técnica, pues los precios que la empresa de transmisión cobra a las generadoras depende de una negociación bilateral y privada.

La Ley Corta se hace cargo de este problema y construye un modelo de cálculo que toma en cuenta cómo los generadores usan la red de transmisión para establecer un sistema de cobros.

Una premisa es que una central eléctrica inyecta energía al sistema, la cual es transportada por las instalaciones de transmisión, por lo tanto un pago debe estar asociado con este tipo de utilización.

Además, la misma empresa utiliza el sistema para sacar energía - que vende a sus clientes- en cualquier punto del sistema eléctrico - que en el caso del SIC puede ser entre Taltal y Chiloé- . Esto aunque no genere en un momento determinado y físicamente su producción llegue al punto que está vendiendo. Este uso requiere otro pago distinto, que está sujeto a la cantidad de energía que se vende.

Según Blanlot las empresas que critican la ley no están de acuerdo con esta metodología. Señala que esas generadoras sólo desean pagar el uso asociado a la inyección de energía, pero e no quieren cancelar los otros costos, que están relacionados con la posibilidad de tener un sistema que les permita vender la energía en cualquier lugar y acceder a puntos en el que el mercado presenta precios mejores.

La visión de Colbún 

Al gerente general de Colbún, Francisco Courbis no le convencen las explicaciones de la Comisión Nacional de Energía (CNE). Sostiene que la autoridad no está abordando la discusión de fondo, sino más bien utilizando un "slogan" cuando dice que los consumidores no pagarán el 50% de los costos de transmisión.

Courbis afirma que efectivamente se realizó un cambio en la normativa que determina que los consumidores no tienen que cancelar directamente a las empresas de transmisión los costos de este negocio.

Sin embargo, sostiene que el cobro del 50% que se le hace a la generadora en relación a la energía que vende será traspasado a los clientes, por lo tanto es un gasto que tendrán que realizar y que las generadoras se ahorrarán.
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	REGULACIÓN ELÉCTRICA. Difícil se avizora la tramitación legislativa del proyecto:
Los Pugilatos por la Ley Corta
Sandra Novoa Fernández
29 de Diciembre de 2002
[image: image1]
El ministro de Economía, Jorge Rodríguez y la secretaria ejecutiva de la Comisión Nacional de Energía, Vivianne Blanlot.
A las soterradas divergencias entre el ministro de Economía y la secretaria ejecutiva de la Comisión Nacional de Energía se sumó la arremetida comunicacional de Colbún, Gener y Guacolda. Respaldadas por la Sofofa, estas empresas entraron en una batalla por sacar del proyecto el nuevo mecanismo para fijar los peajes de transmisión - que eleva sus costos y reduce los de Endesa- o parar su tramitación.

Sandra Novoa Fernández

El sector eléctrico arde. La decisión del Gobierno en cuanto a apurar los cambios al modelo regulatorio contenidos en la Ley Corta, para sacarlos a más tardar en mayo del Congreso en el marco de los compromisos de la Agenda Procrecimiento, hizo que en las últimas semanas la relación entre las empresas que se sienten perjudicadas y la Comisión Nacional de Energía - autora intelectual del proyecto- se caldearan.

A tal nivel, que vuelan los sarcasmos de alto calibre a la hora de calificar los cuestionamientos de los unos para con los otros. "Lo que pasa es que la Comisión Nacional de Energía (CNE) no ha leído su propia ley"; "las empresas están opinando sin conocer toda la información"; "este proyecto es un mal chiste"; "hay actores que nunca quisieron el proyecto"...se escucha en el off the record.

Así las cosas, la tramitación de una ley tanto o más técnica que la de pesca, pero mucho más árida porque no tiene elementos sociales tan visibles como los pescadores artesanales, empieza a tornarse sabrosa.

Porque Colbún y AES Gener, con su filial Guacolda, se embarcaron en una arremetida que hizo entrar al ruedo las influencias de grupos económicos emblemáticos del país, como son los Matte en el caso de la primera compañía; y los Von Appen y Angelini en la última.

Y cuentan con buen blindaje para esta arremetida: Colbún tiene la asesoría del ex ministro Enrique Correa para el lobby, y contrató a Extend para abordar a la prensa; Gener, también recurre a Correa y a los consejos de Hill & Knowlton Captiva; mientras Guacolda, desde hace unos meses, es apoyada por la oficina de abogados de Schaulshon y Allamand. A ellos suman el soporte en el ámbito de las ideas de centros de estudios como el CEP y Libertad y Desarrollo, y las anchas espaldas de Juan Claro, con los alerones paraguas de la CPC y la Sofofa. 

"Hace más de un año dijimos que no respaldábamos los cambios estructurales que se estaban promoviendo, pero callamos porque la CNE pidió discutir las diferencias en forma privada hasta que nos cansamos porque nos escucha sin oírnos", manifiesta Francisco Courbis, gerente general de Colbún.

Esta vez están como ausentes Endesa y Transelec. Favorecidas con los cambios, prefieren no echar más pelos a la sopa.

Y Gasandes no ha dicho ni pío, pese a que indirectamente se mejora la situación competitiva de los gasoductos que están en el sur, al reducir el costo de transmisión de las centrales que pudieran instalarse en sus inmediaciones.

Mientras, las autoridades sectoriales - la secretaria ejecutiva de la CNE Vivianne Blanlot y el ministro de Economía y Energía Jorge Rodríguez- entraron en la fase final de un gallito que partió antes de que el proyecto fuera despachado al Congreso. Porque si bien las diferencias económicas y técnicas entre ambos sobre el marco a definir se han mantenido relativamente soterradas, en la industria dicen tener claro que no reman para el mismo lado.

Huele a chamuscado

Los afectados insisten en que el proyecto de Ley Corta no perfecciona el modelo de sistema eléctrico, sino que lo cambia sin razón porque hasta ahora ha funcionado bien, como lo demuestran las inversiones en todos los ámbitos. Y aseguran que los problemas que acarrearía llevan a pensar que lo mejor es mantener el statu quo y resolver por la vía reglamentaria los principales escollos en los que hay consenso. Claramente temen chamuscar sus utilidades en esta pasada.

Por lo mismo, el presidente de la Sofofa y de la CPC, Juan Claro (quien tuvo intereses en la eléctrica CGE y Metrogas), tiene una papa caliente en las manos: presentó este proyecto como vehículo de la Agenda Procrecimiento y ahora un lote de empresas se opone.

Pero no son los únicos que se juegan algo con este proyecto. Vivianne Blanlot (PPD) y Jorge Rodríguez (DC) arriesgan su credibilidad y están verificando cuán mullido es su piso político.

En términos técnicos, Blanlot está sola en esta pelea, porque las empresas que se benefician con su proyecto optaron por no meterse en la pelea convencidas de que ahí sí éste se ahumaría en el Congreso. Ella aclara que no defiende los intereses de nadie y que nunca ha trabajado en ninguna empresa del sector, ni tiene acciones ni parientes con relacionados profesionalmente.

Y ya sintió lo dura que viene la mano de las empresas que están en pie de guerra. Hace unas semanas fueron a pedirle que modificara los artículos conflictivos y cuando respondió que estaba dispuesta a conversar una fórmula de transición, pero no a cambiar el concepto básico del sistema de peajes propuesto, le advirtieron que su proyecto no se aprobaría.

Ese mismo día plantearon a Juan Claro que hablara con Rodríguez. El timonel de la Sofofa le pidió convocar a reuniones técnicas para aclarar los puntos controvertidos y esto llevó al ministro a plantear al interior del Gobierno que la Sofofa no aprobaba el proyecto, por lo que en una reunión del Consejo de Ministros de la CNE sugirió frenar la tramitación de la Ley Corta, hasta revisar los temas con los empresarios. Blanlot se opuso, manifestando que no podían pararlo presionados por un gremio y en definitiva se optó por seguir adelante.

Después de eso envió un documento con sus argumentos al Presidente, algunos ministros y los diputados de la comisión de Energía y Minería, que están votando el proyecto, de donde pretende sacarlo en enero. La bancada de RN estaría a favor del texto en trámite, pero la UDI y la DC, a la que pertenecen varios ex directores y ejecutivos de Guacolda, ya han votado en bloque en contra.

Consultada sobre la postura de su "jefe" di-ce: "A mí nunca me ha dicho que esté en 
desacuerdo con la propuesta. Sí ha manifestado que tiene dudas y que es importante que los generadores paguen 100% por la producción que introducen al sistema, lo que no se contradice con el proyecto. Pero no se ha involucrado en su tramitación, aunque quiere asegurarse que salga bien, sin pifias y con el menor conflicto posible".

La titular de la CNE contaría en principio con el respaldo de Lagos, quien confía en sus conocimientos en el ámbito de la regulación y, por lo demás, en su fuero interno tiene posiciones incluso más planificadoras que la que se critican a la Ley Corta. Pero el Mandatario podría optar por no enemistarse con los grupos empresariales y perder el punto de la disputa.

Entre los generadores comentan que Rodríguez, pese a ser partidario de mantener el actual sistema de peajes de transmisión, está imposibilitado de manifestar abiertamente su postura porque corre el riesgo de que lo acusen de estar defendiendo a su ex empleador (fue gerente en los noventa de su filial Guacolda). Y también estiman que no quedó muy bien parado con la Ley de Pesca, por lo que debe estar preocupado de que no sea el Presidente quien tenga que salir a destrabar la ley.

Este escenario despertó la curiosidad por el desenlace. No sólo será relevante la efectividad del lobby de las empresas para determinar con quién se alinean las fuerzas políticas en el Congreso. Porque los actores quieren saber si el Presidente de la República respalda la visión de Blanlot o la de Rodríguez para el desarrollo de esta industria.

Los artículos de la electrocución

El proyecto apunta a despejar temas vinculados a la transmisión eléctrica, a fin de incentivar la inversión en generación y en transporte. Pero paradójicamente concitó acuerdo en temas complementarios como el ajuste a los precios de nudo, que es el que cobran los generadores a sus clientes regulados (distribuidores) por el suministro eléctrico y que se fija cada seis meses, a fin de terminar con los problemas para cerrar contratos. Inicialmente las empresas plantearon una liberalización de los precios y la CNE acogió la propuesta, pero a nivel político desecharon la idea. En definitiva, se optó por acortar la banda de los precios de nudo de 10% a 5% en torno al promedio de los contratos directos con grandes clientes.

También hubo consenso en lo relativo a permitir el acceso de los generadores a los grandes clientes ubicados dentro de las redes de las distribuidoras, por la vía de regular peajes que antes estaban sujetos al utópico acuerdo entre las partes; y bajar progresivamente el límite para definir los clientes libres, establecido en 2 MW.

Donde resultó imposible aunar posiciones fue en la forma de remunerar la transmisión, que era el meollo. Tras dos propuestas de la CNE desechadas de plano por los generadores, el proyecto contempló un cambio desde el sistema actual en que éstas pagan un peaje básico por el uso del área de influencia (red troncal) - donde inyectan su producción al sistema- y uno adicional fuera de dicha área, a un sistema en que en la red troncal los generadores pagan 50% por uso que hacen sus centrales y 50% por lo que venden.

Lo relevante de este cambio es que se traduce en un trasvasije de riqueza, al redistribuir los US$ 100 millones que paga todo el mercado anualmente por este concepto (ver cuadro).

Por eso los afectados entregan una batería de argumentos, que avalan con la opinión de analistas como Alexander Galetovic, consultor de Gener y de la Sofofa, y los consultores Sebastián Bernstein y Renato Agurto, quienes participaron en las definiciones sectoriales de la Agenda Pro Crecimiento para la Sofofa.

Todas las voces críticas, con mayor o menor asertividad, dicen lo mismo. Que esta modificación introduce un cambio injustificado a un modelo de tarificación que funciona bien, y sólo requería ajustes. Advierten que el 50/50 está mal planteado económicamente, porque diluye las señales de localización de los generadores, relevante en un país largo para asegurarse que solamente se desarrollen plantas alejadas de los centros de consumo cuando la rentabilidad de los proyectos cubra el costo de las redes de transmisión para llegar al centro de consumo "marcador de precios" (el área entre Rancagua, Valparaíso y Quillota, donde está el 60% del consumo).

Reclaman que con el nuevo método se estimula la sobreinversión en líneas de transmisión, se subsidia la construcción de centrales alejadas de los centros de consumo y se redistribuye riqueza por pagos del sistema existente, lo que según sus cálculos se traducirá en que Endesa se ahorrará US$ 40 millones y los usuarios desembolsarán US$ 45 millones más anualmente, lo que se traduciría en un incremento de 4% en las cuentas.

Blanlot les baja el perfil a las críticas. A su juicio el chillerío obedece a que quienes se han beneficiado de una fórmula incorrecta de cálculo de peajes, quieren mantenerla.

"Estamos dispuestos a tomar en cuenta argumentos adecuados. Por eso cambiamos la propuesta inicial en que los generadores pagaban 50% y 50% los consumidores, a la actual en que el 100% lo pagan los generadores: 50% por producción y 50% por comercialización de electricidad, porque sin esta diferenciación están extrayendo renta a costa de otros". 

Bernstein replica que el cambio es un matiz que en nada cambia el impacto, porque el 50% que pagarían los generadores por concepto de comercialización será traspasado a los usuarios. "Eso efectivamente beneficia a Endesa y no me parece que sea justo hacerlo para restituirle supuestos perjuicios, porque cada uno es responsable de los costos en que incurre para acceder al mercado, sujetándose a la forma en que se fijan los precios. Es injusto que a los consumidores se les haga pagar por líneas cuya función no es disminuir su precio, sino permitir a los generadores del sur llegar hasta acá".

Aunque las empresas la acusan de haber repartido los peajes en forma discriminatoria 
- "las fórmulas salomónicas se usan cuando uno no sabe qué hacer", dice un ejecutivo- , la personera insiste en que el guarismo 50/50 tiene que ver con la verdadera distribución de los costos. Según Blanlot, la pregunta relevante es por qué las empresas que se oponen están pagando tan poco peaje respecto de la energía que comercializan.

Luis Felipe Cerón, gerente general de Aes Gener, refuta: "Hoy pagamos por lo que comercializamos en las líneas dedicadas al cliente, pero las líneas para que las centrales lleguen al sistema principal y se conecten entre ellas es responsabilidad suya; y las alejadas deben pagar más. Esta transmisión es inherente a la inversión en una central".

Pero el ejemplo más dramático que usan los detractores es el de las implicancias de este sistema en una interconexión del sistema eléctrico del centro del país (SIC) con el del norte (Sing): "Los usuarios de la zona central tendrán que pagar el 50% de los US$ 300 millones que cuesta traer la energía excedentaria del norte, que es responsabilidad de quienes tomamos malas decisiones".

Argumentos fusibles

Una de las mejores armas de Colbún y Gener en esta pelea es la que apunta a que el cambio se traducirá en un aumento del precio de la electricidad. Cerón asegura que el 60% del aumento de los costos de los generadores afectados se pasará en forma inmediata, con un 4% de alza en las cuentas de los clientes regulados (otros hablan de 1% a 25%), y que los clientes libres lo sentirán mayoritariamente cuando venzan los actuales contratos.

"No es así porque eso supone que el costo de transmisión nunca se ha traspasado a los consumidores, lo que es una falacia porque hoy lo incluyen en sus contratos a clientes libres. Y como los precios regulados se establecen con relación a una banda determinada por el promedio de los precios libres, los costos del peaje tiran también el precio nudo. Cuánto se traspase a futuro dependerá de la competencia, y como el proyecto aumenta la transparencia en la información de cuánto cada paga cada uno, los consumidores tendrán una mayor capacidad de negociación", comenta Blanlot.

Otro argumento esgrimido por la secretaria ejecutiva de la CNE es que si se valoriza sólo la posibilidad de conexión física de una central cercana a los centros de consumo, eso significa favorecer a las térmicas que pueden abastecerse de los gasoductos cercanos y a las a carbón, y se castigaría a los otros tipos de energía renovables que no pueden localizarse a voluntad.

"No se trata de favorecer energías, sino de no castigarlas en forma sesgada, porque estaríamos ignorando el desarrollo de largo plazo del sector. Y esto no los perjudica a ellos, porque podrían elegir pagar sólo en función de sus inyecciones de energía si venden todo a costo marginal, o minimizan lo que pagan vendiendo cerca de sus centrales", dice Blanlot. 

Desde el bando contrario responden que los argumentos ambientales nada tienen que ver con la transmisión y deben resolverse por su propio mérito, en las instancias correspondientes: "Si hay un tema ambiental, las centrales térmicas tendrán que irse más lejos, pero donde quiera que estén deben competir en función de las distancias. También es motivo de controversia el esquema de planificación cada cuatro años de las nuevas inversiones en transmisión, incluido en la Ley Corta, que se ha sindicado como una amenaza para la libre competencia".

Bernstein plantea que lo mejor sería que la dirección de peajes del Centro de Despacho de Carga del SIC estudiara anualmente las congestiones, tramo a tramo, las proyecte en un horizonte de más largo plazo y proponga a la CNE dónde ampliar.

Blanlot, en cambio, asegura que se licitará la construcción de las futuras grandes líneas o ampliaciones del sistema troncal: "No puede haber sobrevaloración porque el único con obligación de invertir es el transmisor que existe y tiene que reforzar sus sistema según el plan de ampliaciones. Ellos le han llamado mañosamente planificación centralizada, para dar la idea de que estamos volviendo a la URSS, pero el ordenamiento surge de un estudio coordinado por la CNE, donde la contraparte de los consultores son los generadores, distribuidores y grandes clientes; es decir, quienes usan el sistema".


